
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE 
SEIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 
 
 
 

 En la Ciudad de México, a las trece horas con diecinueve minutos del seis de marzo de dos 
mil veinticuatro, se reunieron en el salón de sesiones de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para celebrar la correspondiente a este día, las Ministras y los Ministros Yasmín 
Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y 
Alberto Pérez Dayán, bajo la presidencia del último de los nombrados. 
 
 
 Enseguida el Presidente declaró abierta la sesión pública ordinaria y puso a consideración de 
las Ministras y los Ministros el proyecto de acta de sesión del veintiocho de febrero de dos mil 
veinticuatro, oportunamente distribuida, la cual fue aprobada por unanimidad de cinco votos. 
 
 
 A continuación, el Presidente señaló que se daba inicio con ponencia conjunta y solicitó a 
la Secretaria de Acuerdos tomar nota que queda retirado el amparo directo en revisión 6874/2023, 
tomar nota que quedan en lista el amparo directo en revisión 4878/2023 y el recurso de reclamación 
731/2023 y tomar votación nominal del amparo directo en revisión 6242/2023. La secretaria 
Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6874/2023 
(Ministra Lenia Batres Guadarrama) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
JOSEFINA DE LOS REYES VELÁZQUEZ. 
Se aprobó en votación económica que el 
presente asunto se retire de la lista. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4878/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
MARIO MORENO ARCOS. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 731/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
DIRECTOR GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES A LOS RECURSOS 
FEDERALES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, 
DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6242/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

QUEJOSO: 
ALBERTO SENTÍES PALACIO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de cuatro votos contra el 
voto de la Ministra Lenia Batres Guadarrama: 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
 
 

 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 561/2023 
(Ministro Luis María Aguilar Morales) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5227/2023 
(Ministro Luis María Aguilar Morales) 

QUEJOSOS: 
CAROLINA RAMÍREZ CLEMENTE Y OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6841/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
CARLOS MANUEL HERNÁNDEZ ORTIZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. El Ministro Javier 
Laynez Potisek vota contra consideraciones. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7062/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSA: 
NABORS CORPORATE SERVICES, INC. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7385/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSOS: 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y OTRO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4538/2023 
(Ministra Lenia Batres Guadarrama) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
ZAMNA QUETZAL BOUTTIER LÓPEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHA EL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6017/2023 
(Ministro Luis María Aguilar Morales) 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
JOSÉ LUIS LIRA CARMONA. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHAN LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6024/2023 
(Ministro Luis María Aguilar Morales) 

QUEJOSO: 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHAN LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5516/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
SEADRILL PEGASUS (S) PTE LTD. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHAN LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7201/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
TRANSFORMADORA Y 
COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL DEL 
SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHAN LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. La Ministra Lenia Batres 
Guadarrama vota a favor por consideraciones 
diferentes. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6430/2023 
(Ministra Lenia Batres Guadarrama) 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
JAIME LUCIO MONTAÑEZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DESECHAN LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN PRINCIPAL Y 
ADHESIVO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 810/2023 
(Ministro Luis María Aguilar Morales) 

RECURRENTE: 
ADMINISTRADORA VOLCANES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 713/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES FUNDADO EL 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 741/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 15/2024 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

RECURRENTE: 
CARLOS DUARTE LONDAIZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2024 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 

RECURRENTE: 
ADMINISTRADORA DE NEGOCIOS TRES 
ISLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 682/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES FUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 668/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 8/2024 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 803/2023 
(Ministra Yasmín Esquivel Mossa) 

RECURRENTE: 
SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. ES FUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. 
SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 788/2023 
(Ministro Alberto Pérez Dayán) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 763/2023 
(Ministro Javier Laynez Potisek) 

RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE DECLARA SIN 
MATERIA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
 

 A continuación, el Ministro Javier Laynez Potisek dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 
 
 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar votación nominal de la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 10/2024. La secretaria Claudia Mendoza Polanco 
lo identificó. 
 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 10/2024 
 

SOLICITANTES: 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de cuatro votos contra el 
voto de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa: 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
 

 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO EN REVISIÓN 868/2023 
 

QUEJOSOS Y RECURRENTES: 
ISABEL ILIANA REYES MUÑIZ Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
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cinco votos: ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS 
AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 756/2023 
 

SOLICITANTES: 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
 

 A continuación, la Ministra Yasmín Esquivel Mossa dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 
 
 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar votación nominal del 
amparo en revisión 14/2023. La secretaria Claudia Mendoza Polanco lo identificó. 
 
 
AMPARO EN REVISIÓN 14/2023 
 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
ÓSCAR HORACIO ORTEGA MORALES. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA 
REVISIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. SEGUNDO. SE SOBRESEE EN 
EL JUICIO POR LO QUE HACE A LOS ACTOS 
ATRIBUIDOS AL SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN Y AL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN EL 
REFRENDO Y PUBLICACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN IMPUGNADA. TERCERO. LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA EL 
ARTÍCULO RECLAMADO. Los Ministros Luis 
María Aguilar Morales y Javier Laynez Potisek 
votan contra consideraciones en lo relativo a los 
efectos, manifestaron que formularán voto de 
minoría. 
 
 

 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta con el asunto restante. 
La secretaria Claudia Mendoza Polanco lo identificó. 
 
 
AMPARO EN REVISIÓN 16/2024 
 

QUEJOSOS Y RECURRENTES: 
JUAN JOSÉ VARGAS ENCISO Y OTROS. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS 
AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO. 
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 A continuación, la Ministra Lenia Batres Guadarrama dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 
 
 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar votación nominal del 
amparo directo en revisión 5321/2023 y del impedimento 1/2024. La secretaria Claudia Mendoza 
Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5321/2023 
 

QUEJOSAS Y RECURRENTES: 
DEBBYE ANAHÍ CUPUL NÁJERA Y OTRAS. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de los Ministros Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán: PRIMERO. SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A LAS QUEJOSAS 
CONTRA LA SENTENCIA RECLAMADA. 
 
 

IMPEDIMENTO 1/2024. 
 

SOLICITANTE: 
TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. NO ES LEGAL EL 
IMPEDIMENTO PLANTEADO CONTRA EL 
MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO 
29/2020. La Ministra Lenia Batres Guadarrama 
manifestó que formulará voto concurrente. 
 
 

 A continuación, el Ministro Luis María Aguilar Morales dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 
 
 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos tomar votación nominal de la 
contradicción de criterios 340/2023, del amparo directo en revisión 2827/2023, de la contradicción 
de criterios 385/2023, de los impedimentos 18/2023 y 19/2023 planteados contra la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y del recurso de reclamación 362/2023-CA. La secretaria Claudia Mendoza 
Polanco los identificó. 
 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 340/2023 
 

TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO, QUINTO Y SEXTO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
AHORA SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO, ENTONCES SEGUNDO 
DEL SEXTO CIRCUITO, Y VIGÉSIMO 
PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama: PRIMERO. ESTA 
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SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS PRIMERO, QUINTO Y SEXTO 
TODOS EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. SEGUNDO. REMÍTASE LA 
DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS AL PLENO REGIONAL EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA 
REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN TÉRMINOS 
DEL CONSIDERANDO I DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA. TERCERO. ES 
IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA, RESPECTO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
QUEJA 337/2023. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2827/2023 
 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
KUSPIT CASA DE BOLSA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de la Ministra Lenia Batres Guadarrama y 
del Ministro Alberto Pérez Dayán: PRIMERO. 
EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA 
CONTRA LA SENTENCIA RECLAMADA. 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 385/2023 
 

TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO, DÉCIMO CUARTO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO, PRIMERO Y SEGUNDO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y SEXTO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama: PRIMERO. ESTA 
SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE LA 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL CUARTO CIRCUITO, PRIMERO Y 
SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS EN 
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MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. SEGUNDO. REMÍTASE 
LA DENUNCIA DE CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS AL PLENO REGIONAL EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA 
REGIÓN CENTRO-NORTE. TERCERO. ES 
IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA, RESPECTO DEL 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO, AL RESOLVER EL RECURSO DE 
QUEJA 41/2021. 
 
 

IMPEDIMENTO 18/2023. 
 

SOLICITANTE: 
ABRAHAM MOISÉS CANO DÍAZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. El Ministro 
Luis María Aguilar Morales vota contra 
consideraciones. 
 
 

IMPEDIMENTO 19/2023. 
 

SOLICITANTE: 
ABRAHAM MOISÉS CANO DÍAZ. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cuatro votos: ÚNICO. SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. El Ministro 
Luis María Aguilar Morales vota contra 
consideraciones. 
 
 

A petición del Ministro Ponente y para efectos de la presente acta, se hace la siguiente precisión:  
 

“SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Presidente. Solo para efectos del acta 

y la transcripción taquigráfica… Solo en los Impedimentos quiero resaltar que 

estoy de acuerdo con el Impedimento formulado, porque la propia Ministra (los 

impedimentos) ha manifestado por escrito, inclusive, su voluntad de 

considerarse impedida para conocer de estos asuntos. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro Aguilar.” 

 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 362/2023-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 218/2023. 
 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE TUXPAN, ESTADO DE 
NAYARIT. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de cuatro votos contra el 
voto de la Ministra Lenia Batres Guadarrama: 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE FUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. SEGUNDO. SE 
MODIFICA EL ACUERDO RECURRIDO. 
TERCERO. SE ADMITE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 218/2023, 
EXCLUSIVAMENTE, RESPECTO DE LAS 
OMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
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DE NAYARIT RECLAMADAS POR EL 
MUNICIPIO DE TUXPAN, DE LA REFERIDA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
 
 

 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4773/2023 
 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
RAÚL ROSAS ORTEGA. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. QUEDAN SIN MATERIA 
LOS RECURSOS PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6061/2022 
 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
BIENES PROGRAMADOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. SEGUNDO. LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
APARTADO V DE ESTA SENTENCIA. 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL 
RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. 
 
 

 A continuación, el Ministro Alberto Pérez Dayán dio cuenta con los asuntos de su 
ponencia, los cuales fueron previamente listados y repartidos para su discusión y eventual 
aprobación. 
 
 
 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos, tomar nota que queda en lista el 
amparo directo en revisión 5089/2023 y tomar votación nominal de las contradicciones de criterios 
267/2023, 400/2023 y 381/2023. La secretaria Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5089/2023 
 

QUEJOSO Y RECURRENTE: 
COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO "LA 
CENTRAL", MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA. 
 
Se aprobó en votación unánime que el presente 
asunto continúe en lista. 
 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 267/2023 
 

TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO 
(REGIÓN CENTRO-SUR) Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
NOVENO CIRCUITO (REGIÓN CENTRO-
NORTE). 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama: PRIMERO. EXISTE 
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LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON 
CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 
CRITERIO DE ESTA SEGUNDA SALA. 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA QUE SE SUSTENTA EN 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 
Y 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
EL CRITERIO QUE EN SU OPORTUNIDAD 
SERÁ APROBADO, SE ORIENTA EN EL 
SENTIDO DE QUE, LOS AYUNTAMIENTOS 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE CUANDO SE RECLAMA 
UNA DISPOSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
LOCAL CUYA VALIDEZ PRECISA DE SU 
APROBACIÓN, ÚNICAMENTE CUANDO EL 
ACTO QUE SE LES ATRIBUYE SE IMPUGNA 
POR VICIOS PROPIOS, A FIN DE EVITAR EL 
RETARDO INNECESARIO DEL 
PROCEDIMIENTO Y ALTO COSTO QUE 
PUDIERA IMPLICAR SU LLAMAMIENTO A 
JUICIO. 
 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 400/2023 
 

TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, EL ENTONCES 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO (ACTUAL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO), 
EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, EL DÉCIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y 
EL VIGÉSIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama: PRIMERO. ESTA 
SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER Y 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA. SEGUNDO. 
REMÍTASE LA DENUNCIA AL PLENO 
REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 
Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, ASÍ 
COMO AL PLENO REGIONAL EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-SUR. 
 
 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 381/2023 
 

TRIBUNALES CONTENDIENTES: 
ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
PRIMERO Y SEXTO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO, SEGUNDO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO, 
PRIMERO EN MATERIAS PENAL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, 
PRIMERO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, PRIMERO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO Y PRIMERO DEL SEXTO 
CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL, Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación y en votación nominal, se 
aprobó por mayoría de tres votos contra los 
votos de las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Lenia Batres Guadarrama: PRIMERO. ESTA 
SEGUNDA SALA CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER Y 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA. SEGUNDO. 
REMÍTASE LA DENUNCIA RESPECTIVA A 
LOS PLENOS REGIONALES EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN 
CENTRO-NORTE Y CENTRO-SUR. 
 
 

 El Ministro Presidente solicitó a la Secretaria de Acuerdos dar cuenta de manera sucesiva 
con el resto de los asuntos listados. La secretaria Claudia Mendoza Polanco los identificó. 
 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7060/2023 
 

QUEJOSA Y RECURRENTE: 
DISEÑO Y METALMECÁNICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA 
REVISIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA 
PARTE QUEJOSA CONTRA LA SENTENCIA 
RECLAMADA. 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
212/2022 
 

ACTOR: 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
El proyecto se puso a consideración. Después 
de su deliberación se aprobó por unanimidad de 
cinco votos: ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
 

 
 
 El Presidente hizo la declaratoria correspondiente y dio por terminada la sesión a las trece 
horas con cuarenta y un minutos y citó para la próxima que deberá celebrarse el día trece de marzo 
de dos mil veinticuatro; para constancia de lo anterior se levanta la presente acta que firman el 
Ministro Alberto Pérez Dayán, Presidente de la Sala asistido de la Secretaria de Acuerdos Claudia 
Mendoza Polanco, quien autoriza y da fe. Conste. 
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MINISTRO PRESIDENTE 

ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

SECRETARIA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO 

“En términos de los artículos 3, 113 fracción I, 118, 119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la 
Información Pública, así como el Acuerdo General 11/2017 de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, en 
esta versión pública no está reflejada la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.” 
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